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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, Excélsior, Milenio Diario, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México, 24 Horas, La Razón de México, La Crónica de Hoy, 
Ovaciones, El Sol de México, Diario de México y EjeCentral: la SCJN celebró en Tenejapa, Chiapas, su Primera Sesión Extraordinaria en Territorio en la 
cual resolvió un asunto que fortalece el derecho a la libre determinación, la autonomía y el autogobierno. Durante el encuentro, el ministro presidente 
Hugo Aguilar Ortiz destacó que “la justicia debe caminar junto al pueblo y dar respuesta a sus reclamos históricos”. Cobertura en Web/La Jornada -
sitio-, Reforma -sitio-, El Universal -sitio-, Milenio -sitio-, Milenio -sitio-, Reporte Índigo -sitio-, La Silla Rota -sitio-, Expansión Política -sitio-, Proceso -
sitio-, Animal Político -sitio-, 24 Horas -sitio-, La Silla Rota -sitio-, MVS Noticias -sitio-, Latinus -sitio- N+ -sitio-, The Associated Press -sitio-, SDP Noticias 
-sitio-, Político MX -sitio- y Rosy Ramales -sitio-. 
El Financiero y ContraRéplica: la SCJN validó por mayoría una resolución que deja sin efecto un crédito fiscal contra una empresa de comunicación, 
derivado de una deducción fiscal que el SAT consideró improcedente. Cobertura en Web/El País -sitio- y La Silla Rota -sitio-. 
La Prensa: el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, admitió un recurso del Gobierno Federal para revisar una deuda fiscal de mil 187 
millones de pesos vinculada con una empresa del sector de juegos y sorteos. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 99/2025. 
DOF: estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales de la SCJN para el ejercicio 
fiscal 2026. 
DOF: Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial que establece las Políticas de Racionalidad, Gasto Eficiente y Disciplina 
Presupuestaria aplicables en el PJF para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis. 
DOF: acuerdo por el que se autoriza la publicación del Manual que regula las remuneraciones de las personas servidoras públicas del PJF para el ejercicio 
fiscal dos mil veintiséis. 
DOF: estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales del Órgano de Administración 
Judicial para el ejercicio fiscal 2026. 
DOF: estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales del Tribunal de Disciplina 
Judicial para el ejercicio fiscal 2026. 
DOF: estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal 2026. 
 

Medios electrónicos y Web 
La Crónica de Hoy -sitio-: el Pleno de la Corte avaló la facultad del estado de Hidalgo para declarar a la charrería como patrimonio cultural intangible. A 
par�r del proyecto presentado por la ministra Sara Irene Herrerías Guerra, se concluyó que la en�dad no invadió competencias federales al reconocer 
esta tradición. 
MVS Noticias -sitio- y ContraRéplica -sitio-: la ministra Yasmín Esquivel Mossa afirmó que esta etapa, denominada “De la Jus�cia Pluricultural, la Igualdad 
Sustan�va y la Inclusión en México”, representa una transformación en la forma de impar�r jus�cia y señaló que las ministras y los ministros no deben 
limitarse a una interpretación estricta de la ley, sino considerar también el contexto social y cultural en el que se aplican las normas. 
Canal 14: entrevista realizada por Sabina Berman a la ministra María Estela Ríos González. 
En redes sociales, la SCJN informó en  X, IG y FB sobre su Primera Sesión Extraordinaria en Territorio y, a través de  X y FB, difundió la transmisión en 
vivo del acto realizado en Tenejapa, Chiapas;  a través de X fue publicado el mensaje con el que el ministro presidente Hugo Aguilar Or�z inauguró la 
sesión; en FB informó que, durante la Primera Sesión Extraordinaria en Territorio, la #SCJN reconoció que la libre determinación de los pueblos indígenas 
no puede quedarse únicamente en el discurso o en el papel; el Consejo Coordinador Empresarial CCE (X) y la Suprema Corte (FB) reportaron la reunión 
que sostuvo el ministro presidente con el �tular del organismo empresarial. 
@ddhh_scjn difundió en X y FB información sobre el derecho al trabajo de las personas con discapacidad. 
@PluralTV_MX en X y FB presentó información sobre la familia lingüís�ca huave. 
@gbatizg, @PJE_Chiapas, @C_Dominguez_R, @MartinesPrisci, @AGuzman92: comentaron sobre la Primera Sesión Extraordinaria en territorio del 
Pleno de la SCJN, en Tenejapa, Chiapas. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z destacó en X, FB, IG y TT la realización de la primera sesión histórica de la SCJN fuera de su sede, llevada a 
cabo en la comunidad de La Candelaria, en Tenejapa, Chiapas, así como el reconocimiento a las comunidades y pueblos indígenas; por medio de FB, IG 
y X habló sobre la resolución del Pleno que establece que el incremento anual de las rentas de vivienda no podrá exceder la inflación registrada el año 
anterior. 
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 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “Autoras mexicanas: memoria y resistencia” Hoy, a 337 años de la primera publicación 
de Inundación Castálida (1689), la obra inaugural de Sor Juana, podemos recorrer espacios como la Feria Internacional del Libro del Palacio de 
Minería y encontrar un catálogo donde abundan autoras, coordinadoras editoriales e investigadoras que enriquecen el panorama cultural del país. 
Esa presencia no es casual: es el resultado de generaciones que abrieron brecha para que la palabra femenina ocupara el lugar que le corresponde… 
Es cierto que persisten los desafíos. La igualdad sustantiva aún es una meta en construcción. Pero también es innegable que el país ha avanzado. 
Más niñas, adolescentes y mujeres tienen hoy la posibilidad de estudiar, publicar, crear y participar en la vida pública sin necesidad de recluirse 
como otrora en un monasterio para tener acceso al conocimiento. Más voces pueden dejar constancia de su tiempo, narrar sus propias historias y 
construir memoria tanto individual como colectiva. 

 Daniel Santos Flores (La Razón de México) “¡Todos a las calles!” Los que pusieron el ejemplo fueron los ministros de la Corte porque aquello de 
humanizar más a los funcionarios no sólo era discurso. En un hecho histórico, los ministros, encabezados por el ministro presidente Hugo Aguilar, 
le quitaron lo fifí al Poder Judicial porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación sesionó en Tenejapa, Chiapas, con traducción a lenguas 
originarias incluida, trajes típicos y el debate de un tema sobre la libre determinación indígena. "Hoy tenemos la oportunidad de impulsar la 
construcción de un cambio, de un nuevo paradigma, y no repetir esa historia bajo fórmulas jurídicas, demagógicas. Por esta razón, la relevancia 
histórica, constitucional y ética del momento que nos tiene reunidos hoy aquí, en Chiapas, pues, como en muchas regiones de nuestro país, los 
pueblos indígenas no han dejado de recordarnos que la democracia no se agota en las instituciones formales, sino que se construye desde abajo 
en comunidad y con su cosmovisión", dijo la ministra Lenia Batres. ¿Qué tal? 

 Sofía García (El Heraldo de México) “Chihuahua: identidad negada” En la Sierra Tarahumara se libró durante más de una década una batalla 
silenciosa: el derecho a existir en papel. Desde 2012, una comunidad rarámuri buscó que el Registro Civil de Chihuahua expidiera actas de 
nacimiento y defunción de sus integrantes… El estado optó por aplicar la legislación civil local sin diálogo ni adaptación. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación corrigió el rumbo. Ordenó emitir las actas pendientes y obligó a las autoridades estatales a diseñar políticas públicas que garanticen 
el derecho a la identidad en comunidades indígenas. La identidad abre acceso a los derechos humanos básicos: escuela, salud, programas sociales, 
herencia, ciudadanía. Muchos años se volvieron invisibles para esa comunidad. Este caso exhibe una tensión de fondo: el discurso oficial habla de 
reconocimiento a los pueblos originarios; la práctica administrativa levanta barreras. La Corte recordó algo elemental: el Estado debe coordinarse 
con los sistemas normativos indígenas y respetar a sus autoridades. 

OPINIÓN 

La ministra Lenia Batres Guadarrama compar�ó imágenes en FB y X de la Primera Sesión Extraordinaria del Pleno de la SCJN en Tenejapa, Chiapas y 
difundió en FB y X un video con el mensaje que pronunció durante la sesión celebrada en La Candelaria; destacó en X, FB e IG la resolución del amparo 
en revisión 344/2025; en X y FB señaló que el Pleno validó la facultad de Hidalgo para declarar a la charrería como patrimonio cultural intangible; a 
través de X y FB expresó que en tsotsil no existe una traducción exacta para “jus�cia”, por lo que se emplea el término Lekin Chajpanel, cuyo significado 
es “ser tomados en cuenta”. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa en FB, IG y X publicó imágenes de la Primera Sesión Extraordinaria del Pleno de la SCJN en Tenejapa, Chiapas; por 
medio de FB, IG, X y TT se pronunció sobre el derecho a la libre determinación y al autogobierno de los pueblos indígenas. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf en FB y X habló sobre el amparo en revisión 344/2025 y en IG publicó fotogra�as de la sesión realizada en la comunidad 
de Tenejapa, Chiapas. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf (FB) y los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arís�des Rodrigo Guerrero García (X) compar�eron la transmisión 
en vivo de la Primera Sesión Extraordinaria en Chiapas. 
La ministra María Estela Ríos González por medio de FB, IG, X y TT abordó el ADR 6585/2023 rela�vo a un asunto mercan�l. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía publicó en FB, IG y TT un material audiovisual sobre tres resoluciones emitidas por el Pleno de la SCJN durante 
la semana. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo reafirmó en X el compromiso con un Poder Judicial sensible a las voces históricamente excluidas y respetuoso de los 
pueblos y comunidades, para garan�zar sus derechos humanos conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y autonomía;  en FB, IG y X señaló 
que, por primera vez, el Máximo Tribunal sesiona fuera de sus sedes tradicionales para llevar la jus�cia a territorio indígena, lo que marca una etapa 
histórica de cercanía ins�tucional y publicó un video en FB y X de la sesión; en IG y TT informó sobre el amparo en revisión 546/2025. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García en FB, X, IG, TT compar�ó imágenes de la Primera Sesión Extraordinaria en Territorio y en FB, IG y X 
destacó que el 26 de febrero marca un día histórico para el Poder Judicial por la realización de este encuentro. 

Ocho Columnas 
Reforma: Amarra PT 828 mdp antes de la reforma | El Universal: Verde: no hay traición; sino apoyan, no hay Plan B Morena | Excélsior: "Si cayó El 
Mencho, vamos por todos" | Milenio: Taddei valora el PREP y Sheinbaum descarta negociar las listas vip | El Financiero: Banxico sube a1.6% previsión 
de crecimiento para 2026 | La Jornada: Ejército: no hay grupo delictivo que supere la fuerza del Estado | El Economista: Elevan Banxico y OCDE 
pronóstico del PIB de México para este año | El Sol de México: Crece optimismo por la economía en 2026 | El Heraldo de México: "Si EU quiere ayudar, 
que pare tráfico de armas" | La Crónica de Hoy: "Reforma Electoral no se negocia": Sheinbaum | 

LA PRENSA HOY 
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Política y sociedad 
Milenio, El Financiero, Reporte Índigo, La Jornada, La Crónica de Hoy, 24 Horas y Ovaciones: la presidenta Claudia Sheinbaum confirmó que la reforma 
electoral se enviará al Congreso sin cambios en el esquema de listas plurinominales y descartó cualquier negociación para mantener el modelo actual.  
Milenio, El Heraldo de México y 24 Horas: ante la falta de acuerdos con el PT y el PVEM sobre la reforma electoral, Luisa María Alcalde señaló que 
Morena esperará la definición de sus aliados rumbo a 2027 y no adelantará posturas y reiteró que las candidaturas del partido estarán libres de 
nepotismo. 
El Universal: el coordinador electoral del PVEM, Arturo Escobar y Vega, afirmó que votar contra la reforma electoral no sería una traición y calificó la 
propuesta como inviable si no se ajusta el reparto de recursos.  
El Heraldo de México: la presidenta Claudia Sheinbaum pidió a EU frenar el tráfico de armas hacia México si desea apoyar en el combate al narcotráfico, 
al señalar que gran parte del armamento asegurado proviene de ese país.  
El Universal: documentos de la llamada narconómina revelan que Nemesio Oseguera Cervantes habría financiado sobornos a corporaciones de al 
menos 17 municipios de Jalisco, Colima y Michoacán para asegurar rutas de trasiego y escape, destinaba más de 1 mdp mensuales en mantener 
protección policial. 
La Razón de México: el informe Galería del horror de la organización Causa en Común reporta que las masacres en Veracruz aumentaron 150 % en 
2025, primer año de gobierno de Rocío Nahle, además advierte un repunte en delitos como tortura y homicidios múltiples. 
Reforma: la extorsión en CDMX aumentó 38.5 % en enero de 2026, al pasar de 83 a 115 carpetas de investigación, según el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
El Sol de México: la World Aquatics canceló la Copa del Mundo de Clavados prevista del 5 al 8 de marzo en Zapopan, Jalisco, tras los hechos violentos 
registrados en la entidad, la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte informó que busca una sede alterna para realizar la competencia. 
 

Economía 
El Economista, Excélsior, La Razón de México y Diario de México: la Secretaría de Turismo informó que en 2025 el sector creció 6.1 %, por encima del 
promedio mundial de 4 %, consolidando su recuperación tras la pandemia y recordó que el turismo aporta cerca del 8 % del PIB nacional. 
Reforma, Milenio, El Financiero, El Sol de México y Ovaciones: Coca-Cola invertirá 6 mmdd en México, recursos destinados a fortalecer operaciones 
productivas y su presencia en el país. 
El Economista, El Financiero y El Sol de México: Banxico y la OCDE elevaron sus previsiones de crecimiento para México en 2026, advirtieron que el 
principal riesgo sigue siendo la relación comercial con EU y la necesidad de impulsar reformas estructurales para fortalecer la productividad. 
El Economista, El Financiero, La Jornada y El Sol de México: el INEGI reportó la pérdida de 705 mil 427 empleos en enero de 2026, la mayor caída para 
un inicio de año desde 2022, la población desocupada ascendió a 1.6 millones de personas y la tasa de desempleo se ubicó en 2.62 por ciento. 
 

Internacional 
Excélsior, La Razón de México y 24 Horas: EU presentó cargos por narcoterrorismo contra René y Alfonso Arzate García, líderes vinculados al Cártel de 
Sinaloa, y ofrece hasta 5 mdd por cada uno a quien aporte información para su captura.  
El Universal y La Jornada: el presidente de Cuba, Miguel Díaz-Canel, afirmó que la isla se defenderá con firmeza ante cualquier agresión, tras el intento 
de infiltración armada en una lancha procedente de Florida, donde murieron cuatro personas, entre ellas un ciudadano estadounidense.  
Excélsior: Pakistán declaró guerra abierta al régimen talibán de Afganistán y lanzó bombardeos sobre varias ciudades, incluida Kabul, tras meses de 
enfrentamientos fronterizos.  

Noticieros nocturnos 
Hechos e Imagen Noticias: seguimiento al caso de Henry, un menor de dos años que sufrió quemaduras tras un ataque en una �enda. En Punto: la 
presidenta Claudia Sheinbaum y Gianni Infan�no ra�ficaron vía telefónica la confianza en México como sede del Mundial de la FIFA. Es la Hora de 
Opinar: debate sobre el aba�miento de Nemesio Oseguera, "El Mencho", y la actual estrategia de seguridad del gobierno federal. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El Supremo rechaza anular la condena al ex fiscal general por revelación de secretos (El País) El Tribunal Supremo ha rechazado anular la condena 
por revelación de secretos de Álvaro García Ortiz. La decisión ha sido adoptada por cinco de los siete miembros del Tribunal que juzgaron al ex fiscal 
general del Estado, los mismos que suscribieron la condena. Las otras dos, Ana Ferrer y Susana Polo, han redactado un voto particular en el que 
defienden que sus compañeros han vulnerado la presunción de inocencia de García Ortiz. Este fue también uno de los argumentos que esgrimieron la 
Fiscalía y la Abogacía del Estado, que ejerció la defensa del ex jefe del ministerio público, al reclamar al Supremo que anulara la sentencia, una petición 
que ya sabían que tenía pocas opciones de prosperar, pero que era necesaria para poder acudir ahora en amparo al Tribunal Constitucional. 
Gotham defiende el informe que hundió a Grifols en Bolsa (El País) Daniel Yu, el fundador de Gotham City Research LLC, acudió ayer a la Audiencia 
Nacional para defender el informe con el que su compañía provocó el desplome de Grifols en Bolsa, unos hechos por los que está bajo investigación 
desde hace más de un año. El juez instructor José Luis Calama le citó para que explicase por qué el fondo bajista que dirige publicó el 9 de enero de 
2024 un documento que, presuntamente, incorporó información engañosa sobre la farmacéutica con el objetivo de bajar el precio de sus acciones. La 
Fiscalía Anticorrupción le atribuye un delito relativo al mercado. 
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AMARRA PT 828 MDP ANTES DE LA REFORMA 
¿Seducción, apapacho o compra de voto? En víspera de la negociación para la reforma electoral, 
el gobierno federal publicó las reglas de operación para el gasto en las escuelas infan�les que 
administra el PT, aliado de Morena.  
 

 

VERDE: NO HAY TRAICIÓN; SINO APOYAN, NO HAY PLAN B: MORENA 
Bajo la advertencia de que las coaliciones “no son incondicionales", el coordinador nacional 
electoral del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Arturo Escobar y Vega, sostiene que 
la reforma electoral, tal como fue presentada por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, "no 
es viable para nadie", por lo que adelanta la posibilidad de votar en contra, lo que, asegura, "no 
será una traición".  
 

 

"SI CAYÓ EL MENCHO, VAMOS POR TODOS" 
Entre Estados Unidos y México hay un nivel de cooperación sin precedentes al trabajar como 
aliados y amigos contra un enemigo común: los cárteles de la droga, aseguró Sara Carter. En 
entrevista con Excélsior, la directora de la Oficina de Política Nacional de Control de Drogas de 
la Casa Blanca resaltó que la determinación de la presidenta Claudia Sheinbaum para acabar 
con el crimen organizado es ejemplar.  
 

 

TADDEI VALORA EL PREP Y SHEINBAUM DESCARTA NEGOCIAR LAS LISTAS VIP 
La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que el PT y el Verde tienen derecho a no estar de 
acuerdo con su propuesta de reforma electoral, pero advirtió que no va a negociar el corte de 
plurinominales, además de negar que la iniciativa busque instaurar un partido de Estado.  
 

 

BANXICO SUBE A 1.6% PREVISIÓN DE CRECIMIENTO PARA 2026 
El Banxico elevó su estimación de crecimiento para la economía mexicana este año a 1.6 por 
ciento desde 1.1 por ciento. "La fortaleza (económica) que vimos al cierre del año pasado es la 
razón por la que estamos revisando al alza nuestro pronóstico de crecimiento de este año", 
aclaró Victoria Rodríguez, gobernadora del banco central, luego de señalar que se trató de un 
"efecto aritmético".  
 

 

EJÉRCITO: NO HAY GRUPO DELICTIVO QUE SUPERE LA FUERZA DEL ESTADO 
Lo ocurrido el domingo en Tapalpa fue un incidente que alteró de manera momentánea el 
panorama de tranquilidad en la entidad, pero se demostró que la fuerza del Estado es mayor 
que la de cualquier grupo delictivo. Se están poniendo en marcha nuevos esquemas de 
operación para combatir a las organizaciones criminales "de manera contundente", afirmó el 
general Julio César Islas Sánchez, comandante de la 15 Zona Militar con sede en Guadalajara. 
 

 

ELEVAN BANXICO Y OCDE PRONÓSTICO DEL PIB DE MÉXICO PARA ESTE AÑO 
El Banco de México revisó al alza su expectativa de crecimiento para este año a 1.6% desde 
1.1% que tenían en noviembre. La previsión actualizada es el punto medio del rango que 
también ajustaron al alza, para ubicarlo entre 1 y 2.2 por ciento. Al presentar el Informe 
Trimestral, la gobernadora de Banco de México, Victoria Rodríguez Ceja, dijo que en el 2025 en 
conjunto se acentuó la debilidad económica que viene desde el 2022, en un entorno 
"particularmente complejo y de elevada incertidumbre”. 
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CRECE OPTIMISMO POR LA ECONOMÍA EN 2026 
Banxico y la OCDE movieron al alza sus pronósticos para México. El banco central subió su 
estimación de crecimiento de 1.1 a 1.6 por ciento, mientras la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos la ajustó de 1.2 a 1.4 por ciento.  
 

 

"SI EU QUIERE AYUDAR, QUE PARE TRÁFICO DE ARMAS" 
Si Estados Unidos quiere ayudar a México, debe parar el tráfico de armas, aseguró la presidenta 
Claudia Sheinbaum. En la mañanera, y en el contexto del operativo contra el extinto líder del 
Cártel Jalisco Nueva Generación, Nemesio Rubén Oseguera Cervantes, conocido como El 
Mencho, la mandataria reiteró la disposición a colaborar con el país vecino del norte. 
 

 

"REFORMA ELECTORAL NO SE NEGOCIA": SHEINBAUM 
Firmeza. La propuesta de reforma electoral que se enviará al Congreso no está en negociación, 
pese a que hay partidos que han mostrado su desacuerdo, señaló desde Palacio Nacional la 
presidenta Claudia Sheinbaum. "Si hay quien no está de acuerdo, está bien; pero nosotros no 
vamos a cambiar. Es decir, no vamos a entrar a una negociación para regresar a las listas", 
explicó.  
 

 

EU VA POR LA RANA; CAE LÍDER DEL CÁRTEL DEL GOLFO 
Este jueves, se intensificó la lucha contra el crimen organizado, Estados Unidos interpuso una 
acusación por narcoterrorismo contra René y Alfonso Arzate García, cabecillas del Cártel de 
Sinaloa, por quienes se oferta una millonaria recompensa para los que aporten información 
para su captura.  
 

 

GOBIERNO Y MORENA SUBEN TONO EN DEFENSA DE REFORMA ELECTORAL ANTE RECELO DE 
ALIADOS 
El Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y el Partido del Trabajo (PT) fueron objeto este 
jueves de las presiones a nivel de discurso de representantes tanto de su principal aliado, 
Morena, como de la oposición. Por otro lado, la dirigente nacional guinda, Luisa Alcalde, 
recordó a estos partidos que asumieron un compromiso para respaldar todas las iniciativas de 
reforma de la presidenta Claudia Sheinbaum.  
 

 

ESTABLE EL DESEMPLEO, PERO SUBE INFORMALIDAD 
Al inicio de 2026, el panorama laboral en México muestra una dualidad marcada por una tasa 
de desocupación controlada y un sector informal que no cede, así lo reveló el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), que, agregó que la tasa de desempleo se ubicó en 2.7% de la 
Población Económicamente Activa (PEA) durante enero, cifra idéntica a la reportada en el 
mismo mes de 2025, aunque superior al 2.4% registrado al cierre de diciembre pasado. 
 

 

NEGOCIO DE PIPAS AGRAVA CRISIS HÍDRICA 
El desabasto de agua en diversas regiones del país ha detonado el crecimiento de un mercado 
opaco de pipas que lucra con la necesidad ciudadana, mientras se multiplican las denuncias por 
extracción irregular y sobreprecios.  
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 NUEVA SCJN/SESIONES EXTRAORDINARIAS EN TERRITORIO/RECONOCIMIENTO DE AUTOGOBIERNO DE 
COMUNIDADES ORIGINARIAS  
Sesiona Corte en Chiapas (La Jornada -primera plana-)  
La SCJN abrió ayer la puerta para que, a nivel nacional, se reconozcan los autogobiernos indígenas y se les asignen 
recursos públicos para su administración directa. Sin embargo, dejó claro que eso no implica la creación de un 
“cuarto nivel de gobierno”, como exigen comunidades de pueblos originarios. Desde la plaza principal del 
municipio tsotsil de Tenejapa, Chiapas, y ante unas 2 mil personas reunidas para presenciar la primera sesión 
itinerante de la Corte, el Pleno aprobó por unanimidad de ocho votos el proyecto de la ministra Loretta Ortiz 
Ahlf, que concedió el amparo a la comunidad La Candelaria por la falta de reconocimiento de su gobierno 
comunitario y la omisión del Congreso estatal de legislar sobre autogobierno indígena. Se determinó que el 
Congreso de Chiapas incurrió en omisión legislativa al no establecer mecanismos para reconocer gobiernos 
comunitarios ni garantizar su acceso directo a recursos… La ponente explicó que el fallo sobre el Amparo en 
Revisión 344/2025 se apoya directamente en la reforma de 2024 al artículo segundo constitucional. El ministro 
presidente, Hugo Aguilar Ortiz, destacó que la sentencia busca hacer efectiva la reforma de 2024 en el caso de 
La Candelaria, tras más de cinco años de litigio, para que el reconocimiento pase del texto constitucional a su 
cumplimiento real. “Ahora, reconocer a alguien no es nada más darle un papel y decir ‘te reconozco’, sino que 
tiene implicaciones (jurídicas). Reconocer a la comunidad significa reconocer su asamblea, su autoridad y sus 
normas”, expuso. (Reforma -primera plana-) (Milenio Diario -primera plana-) (El Financiero) (El Economista) (El 
Heraldo de México -primera plana-) (24 Horas) (La Razón de México -primera plana-) (La Crónica de Hoy -primera 
plana-) (Ovaciones -primera plana-) (El Sol de México) (Diario de México -primera plana-) (EjeCentral -primera 
plana-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Reporte Índigo -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Expansión Política 
-sitio-) 
 
“La Corte no se puede quedar atrás en el cambio” (Excélsior)  
Al encabezar la Primera Sesión Extraordinaria en Territorio de la SCJN, en el municipio de Tenejapa, Chiapas, su 
presidente, el ministro Hugo Aguilar Ortiz, afirmó que este órgano autónomo no se puede quedar atrás ante los 
cambios que están ocurriendo en el país. “Hoy vamos a atender un reclamo de más de cinco años de una 
comunidad del estado de Chiapas. Los pueblos indígenas hace un año, poquito más de un año, el 30 de 
septiembre, lograron una reforma constitucional muy importante, que cambia las condiciones jurídicas del país, 
y hoy es lo que vamos a resolver”. “Nuestro país está cambiando y la Corte no se podía quedar atrás, y por eso 
estamos acá”, expresó el ministro Aguilar Ortiz, en su mensaje inicial. Para la sesión de ayer se programó el 
análisis del proyecto del Amparo en Revisión 344/2025, presentado por la comunidad de La Candelaria, de San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas, en la que reclama al congreso del estado la reglamentación que les reconozca su 
derecho al autogobierno.  
 
“Este es el nuevo rostro de la justicia” (La Jornada)  
Bajo una enorme carpa instalada en la plaza principal del municipio de Tenejapa, más de 2 mil personas de 
comunidades indígenas de los Altos de Chiapas se reunieron para atestiguar una escena inédita: a los ministros 
de la SCJN sesionando fuera de su sede, frente al público, para resolver un caso cuyo fallo fijó un criterio de 
alcance nacional en favor de los pueblos originarios… La elección de Tenejapa como sede de la primera sesión 
itinerante no fue casual. Desde el Máximo Tribunal del país se explicó, en comunicaciones oficiales, que la 
decisión obedecía a una “clara pertinencia social y territorial”… A su llegada, les colocaron rápidamente el traje 
tradicional de Tenejapa, el mismo que usan las autoridades locales al impartir justicia. Sólo el ministro presidente 
Hugo Aguilar Ortiz y los ministros Lenia Batres Guadarrama, Sara Irene Herrerías Guerra y Arístides Guerrero 
García eligieron permanecer vestidos con la indumentaria tsotsil, mimetizándose entre la población. Las 
ministras Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Ahlf, en cambio, conservaron la solemnidad de la toga, pero 
agregaron una estola tradicional. “Este es el nuevo rostro de la justicia, una justicia que va a caminar de la mano 
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con el pueblo... Que ustedes vean que somos de carne y hueso”, declaró el ministro Aguilar después de iniciar 
la sesión con el golpe de mallete. Pese al carácter histórico del acto, los ministros Giovanni Figueroa Mejía e 
Irving Espinosa Betanzo participaron a distancia, mientras la ministra María Estela Ríos González se ausentó, 
aunque, según fuentes judiciales, su participación remota estaba prevista. (Web: El Universal -sitio-) (Web: 
Milenio -sitio-) Más información sobre el tema: ('Sólo nos dijeron vengan mañana'/Reforma) (Web: Más de mil 
500 personas de comunidades indígenas llegan a La Candelaria para sesión histórica de la Corte/Milenio -sitio-) 
(Web: SCJN abre paso al autogobierno indígena y reconoce derecho a presupuesto propio /Milenio -sitio-) (Web: 
“Vean que somos de carne y hueso”: la Corte celebra en Chiapas su primera sesión itinerante/Proceso -sitio-)  
 
DESECHAMIENTO DE RECURSO/ADEUDOS FISCALES  
Movistar evita pago de 4 mil 442 mdp a Hacienda (El Financiero)  
La SCJN determinó que Hacienda no tiene legitimidad para interponer un recurso de revisión contra el amparo 
concedido a Telefónica Movistar, por un crédito fiscal de 4 mil 442 millones de pesos. En la decisión, para resolver 
el Amparo Directo en Revisión 1172/2025, quedó firme la sentencia que otorgó la protección judicial a la 
empresa de origen español, por lo que la firma de telecomunicaciones móviles no deberá pagar el ISR 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015. Al analizar el expediente, la mayoría del Pleno de la SCJN concluyó que 
la autoridad hacendaria, en su carácter de tercera interesada, carecía de legitimación procesal para promover el 
recurso, lo que llevó a desecharlo y mantener incólume la resolución favorable a la compañía. “En el caso no se 
advierte que subsista una cuestión de constitucionalidad de leyes que afecte a la autoridad recurrente, la SHCP, 
tercera interesada en el juicio de amparo, pues ésta carece de legitimación ad causam, presupuesto procesal 
indispensable para la procedencia del recurso (...) Lo procedente es desechar el recurso de revisión interpuesto 
por la autoridad recurrente y dejar firme la sentencia recurrida”, declaró la Suprema Corte tras resolver el 
Amparo Directo en Revisión 1172/2025. (ContraRéplica) (Web: El País -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
ADMISIÓN DE RECURSO/ADEUDOS FISCALES 
Analizará la SCJN si los casinos de Hank Rhon deben pagar por uso de instalaciones (La Prensa)  
El presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, admitió un recurso del gobierno para revivir una deuda fiscal de mil 187 
millones de pesos a Grupo Caliente, la empresa de casinos de Jorge Hank Rhon. Lo anterior, pese a que el Tribunal 
Colegiado que amparó a Caliente consideró, el pasado 2 de enero, que el caso no involucra temas de 
interpretación constitucional, es decir, no habría motivo para que intervenga la Corte. El recurso de revisión del 
SAT fue admitido por Aguilar el 12 de febrero. En la sentencia que se revisará, el Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa anuló el crédito fiscal, porque el SAT se pasó por un día del plazo legal de doce meses 
para concluir la visita domiciliaria a Caliente. El cómputo del plazo para una visita del SAT no es, en principio, un 
tema constitucional revisable por la Corte, pero el expediente fue turnado al propio ministro Aguilar para que 
presente un proyecto al Pleno, y está por verse el sentido en que lo propone y si sus colegas consideran que hay 
algún tema que permita interpretar la Constitución. 
 
HISTORIA LITERARIA ESCRITA POR MUJERES/DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Autoras mexicanas: memoria y resistencia” 
“Yo sólo soy memoria y la memoria que de mí se tenga”, escribió Elena Garro en Los recuerdos del porvenir, obra 
que en 1963 le valió el Premio Xavier Villaurrutia. La frase no sólo resume la esencia de su novela, sino que 
dialoga con el destino de tantas mujeres que, a través de la escritura, han luchado por permanecer en la memoria 
colectiva... A casi 200 años de vida independiente, México continúa realizando esfuerzos por recuperar y 
visibilizar la historia literaria escrita por mujeres, una tarea que implica reconocer que durante siglos muchas 
autoras enfrentaron cuestionamientos, descalificaciones, burlas y comentarios sexistas; que en ocasiones vieron 
minimizado su talento o incluso apropiado su trabajo. La literatura hecha por mujeres no sólo ha sido una 
expresión artística, sino también un acto de resistencia frente a estructuras que buscaron relegarlas. Hoy, a 337 
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años de la primera publicación de Inundación Castálida (1689), la obra inaugural de Sor Juana, podemos recorrer 
espacios como la Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería y encontrar un catálogo donde abundan 
autoras, coordinadoras editoriales e investigadoras que enriquecen el panorama cultural del país. Esa presencia 
no es casual: es el resultado de generaciones que abrieron brecha para que la palabra femenina ocupara el lugar 
que le corresponde. Dentro de esta fiesta editorial en su edición 2026 y en el marco del Día Internacional de la 
Mujer, se cuenta la presentación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con perspectiva de 
género. Una lectura que resalta los avances en la protección de los derechos de las mujeres mexicanas desde 
nuestra Carta Magna. La cultura y el derecho, aunque distintos en su naturaleza, convergen en el propósito de 
dignificar a la mujer y garantizar condiciones más igualitarias para su desarrollo. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 99/2025. 
 
ESTRUCTURA  
Estructura/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el ejercicio fiscal 2026. 
 
DERECHO A LA VIVIENDA/REGULACIÓN DE RENTA DE INMUEBLES/PADRÓN DIGITAL DE CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO 
SCJN ratifica tope a aumentos de renta en CDMX (El Universal)  
La Suprema Corte declaró constitucional la reforma al Código Civil de la capital que limita los incrementos 
anuales de las rentas de vivienda al nivel de inflación registrado el año anterior. Esto significa que los ajustes en 
contratos de arrendamiento no podrán superar ese porcentaje, con el objetivo de proteger el derecho a una 
vivienda adecuada y evitar aumentos desproporcionados que presionen a los inquilinos, especialmente en zonas 
de alta demanda. El fallo también confirma la posibilidad de contar con un registro digital de contratos de 
arrendamiento, ajustado para respetar la privacidad de los datos personales.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO FRANCISCO J. GARCÍA CABEZA DE VACA/REVOCACIÓN DE AMPARO 
A salvo, composición de bancadas en San Lázaro, señala Morena (La Jornada)  
La dirigencia nacional de Morena afirmó que los cambios que se proyectan en la iniciativa de reforma electoral, 
específicamente lo relativo a la definición de diputados plurinominales, no afectarán la composición de las 
bancadas en la Cámara de Diputados. Aseguró que con las nuevas reglas, todos los grupos parlamentarios 
tendrían la misma cantidad de integrantes, ya que sólo se suprimirían las listas para diputaciones de 
representación proporcional. Con ello se eliminará “el dedazo”, subrayó la dirigencia nacional del partido 
guinda… Sobre el fallo de la SCJN que revocó el amparo que protegía al ex gobernador de Tamaulipas Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca, celebró que “ya no haya pactos de impunidad” en el Poder Judicial, y dijo que es 
una incongruencia de los panistas haber nombrado representante al ex mandatario local. Más información sobre 
el tema: (Web: Aprobado... y vapuleado, así se votó el proyecto de la ministra Lenia Batres sobre Cabeza de 
Vaca/Milenio -sitio-) 
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AGENDA DE LA SCJN/ASUNTOS POR RESOLVER/CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/DOBLE 
TRIBUTACIÓN 
Destacado en la Web/Suprema Corte alista resoluciones para 12 juicios fiscales (Expansión Política -sitio-) 
La SCJN dejó para analizar el lunes 2 de marzo, 12 de los casos tributarios que debía sacar a más tardar el domingo 
1 de marzo. Entre los casos, se discu�rán resoluciones sobre créditos fiscales y devolución de impuestos a diversas 
empresas, entre las que están Dish, Gigante Verde, Operadora de Centros Comerciales Opción y Risen 
Manufactura. Debido a la reforma al Poder Judicial, la cual modificó el ar�culo 17 de la Cons�tución, la nueva 
Corte tenía seis meses para este �po de casos después de tomar conocimiento de estos. César Mendoza, experto 
en Derecho Fiscal, explicó que, si bien la Corte �ene hasta el 1 de marzo para resolver estos casos que recibieron 
en sep�embre, en la ley no se establece un mecanismo sancionatorio por si los ministros no cumplen con esta 
norma�va… También está pendiente en la Corte resolver litigios del SAT con la empresa surcoreana Samsung y 
ocho maquiladoras, las cuales acusan que se les quiere aplicar una doble tributación derivada de una 
interpretación a las reglas. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/DOTACIÓN MÍNIMA DE AGUA  
Se desactivó el negocio ilegal (Reporte Índigo) 
Azucena Cisneros, presidenta municipal de Ecatepec, confirmó a Reporte Índigo que el diagnóstico realizado 
arrojó la existencia de huachicoleo de agua, lo que generó un desabasto grave del servicio en los últimos años. 
Desde el palacio del ayuntamiento, la edil detalló que se dio nulo mantenimiento a todos los pozos de agua en 
las últimas administraciones, lo que detonó en un cisma hídrico para miles de personas y que hoy trabajan en 
rehabilitar la red a través de diversos polígonos de Ecatepec. Miriam Silva Mata, legisladora por el PVEM en el 
Estado de México, relató que desde el año 2020 comenzó a escasear agua en colonias donde había tandeo, 
situación que aprovecharon las pipas para comenzar con la venta de este servicio y que se prolongó hasta la 
fecha sin que exista algún ningún caso judicializado por el robo y la venta ilegal del agua. Al respecto, la SCJN 
atrajo recientemente la revisión del expediente 869/2025 sobre el abasto de agua mínimo en el municipio de 
Ecatepec, Estado de México, por lo que… decidirá si es justo que las familias que pagan el servicio de agua potable 
sólo reciban 50 litros de agua al día para resolver sus necesidades básicas. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Sin una competencia electoral equitativa, el Verde no cooperará (La Jornada) 
En las reuniones encaminadas a la reforma electoral, el PVEM propuso bajar el financiamiento a un monto 
aproximado de 670 millones de pesos, de manera equitativa para todas las fuerzas políticas. En tanto, el PT 
“estuvo más determinante en que ellos no querían mover nada”, sostuvo el coordinador nacional electoral del 
PVEM, Arturo Escobar y Vega… Confió en que, en un escenario en el que su partido no respalde la propuesta, se 
ponga en la balanza que el Verde ha apoyado todas las iniciativas en los últimos siete años, “a veces con 
muchísimo más disciplina que Morena”, e incluso las “profundas, polémicas y controvertidas”, como la del Poder 
Judicial. (El Universal -nota principal-) 
 
REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Cuatro fuerzas cumplen ya requisitos para ir a la boleta (Milenio Diario -primera plana-) 
Hoy vence el plazo para los llamados “partiditos” y cuatro de ellos, Construyendo Solidaridad y Paz (PAZ), México 
Tiene Vida (Vida Mx), Somos México y Que Siga la Democracia ya superan los requisitos para participar en las 
elecciones… Las autoridades del INE recibirán la solicitud formal de dos frentes de derecha (Paz y Vida Mx), uno 
de centro derecha (Somos México, la formación que en 2024 se hizo llamar Marea Rosa)… La Marea Rosa, en su 
asamblea constitutiva en CDMX, reunió a los mismos políticos que participaron en las movilizaciones de 2024 en 
defensa del INE, en apoyo a la panista Xóchitl Gálvez y se opusieron a la reforma judicial. Nuevo partido, mismos 
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rostros. Sus intereses son tan claros que ex consejeros electorales y ex ministros de la Suprema Corte ya se 
integraron abiertamente a sus filas. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Daniel Santos Flores (La Razón de México) “¡Todos a las calles!” 
Los que pusieron el ejemplo fueron los ministros de la Corte porque aquello de humanizar más a los funcionarios 
no sólo era discurso. En un hecho histórico, los ministros, encabezados por el ministro presidente Hugo Aguilar, 
le quitaron lo fifí al Poder Judicial porque la SCJN sesionó en Tenejapa, Chiapas, con traducción a lenguas 
originarias incluida, trajes típicos y el debate de un tema sobre la libre determinación indígena. “Hoy tenemos la 
oportunidad de impulsar la construcción de un cambio, de un nuevo paradigma, y no repetir esa historia bajo 
fórmulas jurídicas, demagógicas. Por esta razón, la relevancia histórica, constitucional y ética del momento que 
nos tiene reunidos hoy aquí, en Chiapas, pues, como en muchas regiones de nuestro país, los pueblos indígenas 
no han dejado de recordarnos que la democracia no se agota en las instituciones formales, sino que se construye 
desde abajo en comunidad y con su cosmovisión”, dijo la ministra Lenia Batres. ¿Qué tal? 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Corte para todos” 
En su primera sesión pública fuera del edificio sede, el Pleno de la SCJN de Hugo Aguilar estuvo en la comunidad 
de Tenejapa, en donde hay que decirlo se hizo historia por sesionar ahí y de paso resolver dos temas, de dos 
ambientes económicos totalmente diferentes. Uno, un reclamo de más de 5 años de una comunidad del estado 
de Chiapas que pedía ser reconocida, y el otro de Telefónica en materia fiscal, dando la razón a la empresa y 
dejando al fisco sin el recurso que reclamaba. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Ministros se dan baño de pueblo “en territorio”” 
Los que ayer parecieron viajar por el túnel del tiempo a la era de campañas políticas echeverristas fueron los 
ministros de la Suprema Corte, que se vieron muy contentos disfrazados de tzotziles con sombreros y atuendos 
tradicionales en Tenejapa, Chiapas, para la primera “sesión en territorio”, que fue también sesión de fotos y baño 
de pueblo. Hugo Aguilar, Lenia Batres, Sara Irene Herrería y Arístides Guerrero se ataviaron a la usanza local, 
mientras que Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz portaron la toga con un distintivo de la comunidad. Vía remota se 
conectaron Irving Espinosa y Giovanni Figueroa. María Estela Ríos no participó. Eso sí, después de las selfis, las 
porras y los saludos placeros que impone el ADN electoral de la “nueva Corte”, aprobaron el proyecto de dotar 
de marco legal a los gobiernos comunitarios de los pueblos indígenas. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Curva de aprendizaje” 
La SCJN salió de su zona de confort. En Tenejapa, Chiapas, el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz encabezó 
una sesión histórica para atender el reclamo de la comunidad de La Candelaria sobre su derecho al autogobierno. 
“El país está cambiando y la Corte no se puede quedar atrás”, dijo. Palabras potentes que hablan de justicia en 
territorio y reconocimiento a pueblos indígenas. No obstante, no todos están alineados. Mientras Aguilar intenta 
mostrar nuevo rostro y cercanía social, ministras como Lenia Batres parece que apenas cursan la primaria. Así 
no. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “La Corte cumple” 
La primera sesión itinerante de la nueva Suprema Corte, en los Altos de Chiapas, resultó estrambótica, pues 
dejando de lado lo histórico de la resolución a favor de los pueblos indígenas, la logística para el debate de 
ministros en la plaza pública resultó caótica, en especial en el tema de la traducción simultánea a tsotsil, que 
causó confusión entre los mismos togados. Por cierto, los seis ministros presentes en Tenejapa dejaron las togas, 
usaron vestimenta tradicional y aprovecharon para darse un baño de pueblo, por lo que llamó la atención que 
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Irving Espinosa y Giovanni Figueroa aparecieran de manera remota desde el Pleno de la SCJN con sus togas 
impecables, así como la ausencia total de María Estela Ríos. Ojalá que para la próxima afinen más los detalles. 
¿Será? 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Corte indígena” 
Llevar una sesión de la Suprema Corte a un pueblo de Chiapas, con los ministros vestidos de indígenas, para 
dirimir el caso de una comunidad indígena que reclamó al Congreso estatal por el rechazo a una solicitud de 
reconocimiento comunitario es convertir a la justicia no sólo en espectáculo, sino eliminar la posibilidad de que 
la Corte pueda fallar con imparcialidad. 
 
Comentarios a Reforma.com/Sesiona Corte frente a pobladores (Reforma) 
Pobre gente, mejor llévenles medicinas, seguridad. 
Paco 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal -sitio-) “La SCJN y las rentas” 
… Cuando la SCJN resuelve que el incremento en las rentas en la CDMX se ajuste al índice inflacionario, abre la 
puerta para retroceder medio siglo hacia el México de las rentas congeladas: de plano echa a la basura la 
experiencia histórica de que la justicia no se decreta y sólo se construye desde la certeza jurídica. Esta medida, 
maquillada de justicia social al igual que el derogado artículo 60 de la Ley de Derechos Humanos CDMX, terminará 
atropellando otra vez a los ciudadanos… El Estado cava la tumba de la privacidad y la Suprema Corte le sostiene 
la pala al limitar la capacidad jurídica de pactar entre particulares. Esto provoca en el mercado inmobiliario, la 
escasez de oferta que encarece aún más la vivienda y debilita el contrato social original… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Por cierto, ¿alguien se ha dado cuenta de que las propuestas que realiza la ministra Lenia Batres, en relación a 
las propuestas de proyecto que dirime el Pleno de la Corte siempre son desechadas? Nos dicen que en los pasillos 
de la Corte se habla de que esto se debe a que si bien son propuestas, adecuaciones y opiniones válidas, muchas 
veces van contrarias a los proyectos originales y a los procesos que deben acatarse en las instituciones. Sólo que 
como nos hacen ver, esto no le cae muy bien a la ministra Batres quien ya se pregunta, si hay algo más en las 
negativas que siempre recibe. 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Chihuahua: identidad negada” 
En la Sierra Tarahumara se libró durante más de una década una batalla silenciosa: el derecho a existir en papel. 
Desde 2012, una comunidad rarámuri buscó que el Registro Civil de Chihuahua expidiera actas de nacimiento y 
defunción de sus integrantes. La negativa era por la falta de certificados médicos y actas ministeriales. En esa 
comunidad, quien da constancia de nacimientos y muertes es el Siríame, autoridad tradicional dentro de su 
propio sistema normativo. La Constitución reconoce el pluralismo jurídico y la validez de esas autoridades. El 
estado optó por aplicar la legislación civil local sin diálogo ni adaptación. La SCJN corrigió el rumbo, ordenó emitir 
las actas pendientes y obligó a las autoridades estatales a diseñar políticas públicas que garanticen el derecho a 
la identidad en comunidades indígenas… 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (EjeCentral) “Imparcialidad bajo sospecha” 
La SCJN tomó una decisión que, aunque procesalmente se presentó como un trámite ordinario, tiene profundas 
implicaciones institucionales: permitir que María Estela Ríos González, quien fuera consejera jurídica de la 
Presidencia de la República y hoy es ministra del Máximo Tribunal, participe como ponente y vote en la discusión 
sobre la prisión preventiva oficiosa. El antecedente es relevante. Cuando formaba parte del Ejecutivo federal, la 
hoy ministra suscribió un comunicado oficial defendiendo expresamente la constitucionalidad y permanencia de 
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esa figura. No fue una opinión académica aislada, sino la postura institucional del gobierno frente a 
cuestionamientos nacionales e internacionales sobre su compatibilidad con la presunción de inocencia. El Pleno 
resolvió por unanimidad el impedimento planteado (60/2025) y concluyó que no existía causa legal para 
separarla del conocimiento del Expediente 3/2023, pues aquella intervención ocurrió antes de su nombramiento 
como ministra y en un contexto formalmente distinto. Bajo esa lógica, no existiría un riesgo objetivo de 
parcialidad. Sin embargo, la imparcialidad judicial no se agota en una lectura estrictamente formal. La persona 
juzgadora debe ser imparcial y, además, debe parecerlo… La Corte aún puede enviar un mensaje claro en la 
resolución de fondo: que su lealtad es con la Constitución y los derechos humanos… 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “México, perspectiva económica optimista: OCDE” 
La OCDE, conocida popularmente como el Club de los Países Ricos, aplicó una inyección de optimismo a la 
perspectiva económica de México. Al difundir el Estudio Económico sobre México 2026, el secretario general de 
la organización, Mathias Cormann, informó sobre el dato más relevante: la economía mexicana crecerá 1.4%en 
2026… El secretario de Hacienda, Edgar Amador, coincidió con la perspectiva optimista de la OCDE sobre 
México… Tanto la OCDE, como Hacienda, consideran que una vez que se disipe el polvo que levanta la 
incertidumbre por la revisión del T-MEC y la política arancelaria de Donald Trump, México tendrá un mejor 
desempeño económico. No se refirieron a los retos internos como la reforma judicial, la reforma electoral, la 
reforma a la Ley de Amparo y otros temas que generan tensión y desconfianza… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La trampa de los plurinominales” 
… Suponiendo que Morena ganara 250 distritos de mayoría en el 2027 y 70 u 80 de sus candidatos quedaran en 
segundo lugar, automáticamente tendría una mayoría simple y quizá le alcance hasta para la calificada sin 
necesidad de recurrir a las alianzas con el Verde o el PT. La propuesta establece que otros 95 lugares para 
diputados plurinominales se asigne con la fórmula actual de cociente natural y el porcentaje de votación de cada 
partido, pero, a diferencia del método actual, que consiste en una lista elaborada por cada partido que asigna 
los lugares según sus intereses, se presentará también una lista que será votada con el mismo método como con 
el que se eligió a los integrantes del Poder Judicial del bienestar… 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “No ven” 
… El poder tiene tres fuentes: la violencia, la legitimidad y los recursos… el Estado enfrenta la mayor amenaza en 
un siglo. Por un lado, grupos locales con fuerza, legitimidad y recursos propios que han logrado extenderse hasta 
convertirse en una amenaza de reemplazo del Estado; por el otro, el entorno global más riesgoso en un siglo, 
encabezado por el país vecino, que concentra buena parte de su agresividad en contra de México. En esas 
condiciones, poner en riesgo la legitimidad que le queda al Estado me parece una estupidez suprema. Es lo que 
está ocurriendo. La reforma judicial destruyó la legitimidad de ese poder, eliminando capital humano y 
reemplazándolo con ignorantes voraces. La Suprema Corte de Justicia está poniendo en riesgo el cumplimiento 
mismo de la ley. Sus decisiones van en contra de derechos como el de propiedad o el de acceso a un juicio justo. 
Si desde el Estado se rompen las reglas, será difícil impedir que cada quien decida actuar por cuenta propia… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carla Humphrey (La Silla Rota -sitio-) "Elementos indispensables para defender 
la independencia y autonomía del INE" 
… el INE ha sido una institución fundamental para que las elecciones federales de los años 2015, 2018, 2021 y 
2024; las elecciones locales de 2014 a la fecha, así como la primera elección del Poder Judicial y diversos 
ejercicios de democracia directa que se han desarrollado con apego a la legalidad, con certeza, equidad en las 
campañas electorales, siempre bajo un enfoque de transparencia, rendición de cuentas y máxima publicidad lo 
que fortalece, además, nuestro sistema democrático. En este sentido, ante la presentación de los 4 ejes y 10 
temas para la reforma electoral por parte de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo… y sin conocer aún el texto 
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de la iniciativa… un aspecto que debe prevalecer es que el INE siga contando con la independencia y autonomía 
constitucional para garantizar elecciones libres… Otro aspecto fundamental es que las y los consejeros, a pesar 
de ser servidoras y servidores públicos, realicen su labor sin temor a represalias, es decir, que el INE no se sienta 
capturado o presionado en su actuar cotidiano. Existen vías impugnativas para que las determinaciones 
adoptadas por el INE puedan ser recurridas ante el TEPJF quien tendrá la última palabra… 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “Reformita” 
Hace un lustro AMLO acuñó el Plan A para una gran reforma política... Fiel a toda su narrativa, AMLO aseguraba 
que, por su superioridad moral, la 4T con el INE adscrito a Gobernación no haría fraude. A los consejeros del INE 
los elegiría el pueblo, el bueno, el regular y hasta el malo. A los partidos políticos se les acabaría el financiamiento 
público, excepto en año electoral… Bueno, aquel Plan A no transitó, luego fuimos al Plan B y después, tras arrasar 
en las elecciones del 2024, Morena y aliados en el Congreso le regalaron, como bono de marcha a su líder, un 
amasijo de reformas que más tarde la SCJN revocó por su desaseo procesal. Ahora el segundo piso del proyecto 
transformador va por el Plan D…  
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ACUERDOS  
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial que establece las Políticas de Racionalidad, 
Gasto Eficiente y Disciplina Presupuestaria aplicables en el Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal 
dos mil veintiséis. 
 
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo por el que se autoriza la publicación del Manual que regula las remuneraciones de las personas 
servidoras públicas del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis. 
 
ESTRUCTURA  
Estructura/OAJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales del Órgano de Administración Judicial para el ejercicio fiscal 2026. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN 
Destacado en la Web/TDJ y ANUIES firman convenio para fortalecer formación judicial (Excélsior -sitio-) 
El TDJ y la ANUIES firmaron un convenio de colaboración académica y técnica con el objetivo de impulsar 
proyectos de investigación, capacitación y vinculación institucional entre el sistema de justicia federal y las 
comunidades universitarias del país. El acuerdo fue suscrito ante rectoras, rectores y representantes de 
instituciones de educación superior, quienes atestiguaron el inicio de una agenda conjunta orientada a respaldar 
las funciones sustantivas del órgano disciplinario del PJF, así como a fomentar la participación académica en 
temas vinculados con la responsabilidad judicial.  
 
ESTRUCTURA  
Estructura/TDJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales del Tribunal de Disciplina Judicial para el ejercicio fiscal 2026. 
 
TRIBUNALES DE DISCIPLINA ESTATALES 
Opinión/Diego Armando Guerrero García* (El Heraldo de México) “Más allá de la cancha” 
Hace unos días, mi hijo Diego Emilio, quien tiene ocho años y es un apasionado del futbol, me preguntó si tuve 
conocimiento del hecho que aconteció en el partido de Champions League entre el Benfica y el Real Madrid en 
el estadio de Da Luz en Portugal, y es que, durante el desarrollo del encuentro y bajo la mirada de miles de 
espectadores, el jugador brasileño Vinicius Júnior aseguró haber sido víctima de comentarios racistas 
provenientes de un jugador del equipo rival… Ante lo cotidiano de estos sucesos que lastiman en lo social e 
individual, es oportuno aprovechar estas líneas para mencionar que, desde la óptica del derecho, la 
discriminación es un delito -de acuerdo al artículo 149 Ter del Código Penal Federal- que puede ser sancionado 
hasta con uno a tres años de prisión. Para denunciar este tipo de hechos debemos acudir ante el Ministerio 
Público o Fiscalías correspondientes… 
*Magistrado del TDJ-CDMX 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Circuito Interior (Reforma) 
Casi tan incómoda como un acto de contorsionismo es la posición de tener que investigar y sancionar conductas 
indebidas dentro del Poder Judicial y terminar incurriendo, precisamente, en una de ellas. Algo así es lo que 
enfrenta la magistrada Indira Isabel García, integrante del TDJ, quien esta semana impartió una ponencia 
organizada por la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, en la que se cobró una tarifa de acceso, incluso con 
categorías diferenciadas. Su participación, dicen los que saben de estos asuntos, podría ser sancionable, pues las 
intervenciones de magistrados de ese órgano en foros deben ser gratuitas y abiertas al público, tanto de manera 
presencial como virtual, además de que se abre la duda de si García recibió algún tipo de remuneración. Ahora 
sí que magistrada y parte... ¿O cómo era? (Metro) 
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/QUIEBRA 
Declaran desierta la subasta de AHMSA y su filial Minosa por incumplir requisitos (La Jornada) 
El Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles declaró desierta la subasta de AHMSA y 
su filial Minosa, debido al incumplimiento de requisitos previstos en el proceso por parte del único postor 
calificado para la puja, integrado por el consorcio Ignition Industries 1870 y Fintech Latam. En un acuerdo fechado 
ayer, la jueza Ruth Haggi Huerta notificó que el concurso mercantil requería dos requisitos centrales: que el 
interesado exhibiera la garantía de seriedad de la oferta mediante un depósito de 2 mil 23 millones de pesos, y 
el otro, que los acreedores manifestaran su conformidad para vender AHMSA y Minosa. (Reforma) (Excélsior) (El 
Financiero) (Milenio Diario) (El Sol de México) (La Prensa) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Salvavidas jurídico de resultados variables (La Jornada) 
Los concursos mercantiles -un mecanismo legal al que pueden acceder las empresas en México a fin de llegar a 
un acuerdo con sus acreedores antes de embargos o quiebras- son una caja negra, pero más comunes de lo que 
se piensa. Sólo entre el primero de diciembre de 2024 y noviembre de 2025 se registraron mil 133 recursos 
iniciados, de acuerdo con el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles… La crisis de 2008 dejó 
estragos en varias compañías mexicanas, entre ellas Vitro, que entró a concurso mercantil a finales de 2011, 
agobiada por acreedores extranjeros, y salió del proceso en febrero de 2012. Actualmente es el productor de 
vidrio líder en Norteamérica y el más grande del hemisferio occidental… También hay casos como el de 
Oceanografía, contratista de Pemex que entró en concurso en 2014; dos años después salió de ese proceso, pero 
no se recuperó, señalada por fraude. 
 
TV Azteca solicita concurso mercantil voluntario (El Financiero -primera plana-) 
TV Azteca, propiedad de Ricardo Salinas Pliego, presentará en los próximos días una solicitud de concurso 
mercantil voluntario con el objetivo de reordenar sus deudas y preservar el valor de la empresa… Grupo Salinas 
detalló que esta decisión responde a una serie de presiones financieras acumuladas, entre las que destacan el 
impacto de la pandemia, el pago de licencias gubernamentales en 2018 y, recientemente, el cumplimiento de 
obligaciones fiscales ante el SAT. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (La Jornada -primera plana-) (El Heraldo 
de México -primera plana-) (El Economista) (24 Horas -primera plana-) (El Sol de México -primera plana-) (La 
Razón de México) (ContraRéplica) (Diario de México) (La Prensa) (Ovaciones -primera plana-) (Metro -primera 
plana-) (Web: El País -sitio-) Más información sobre el tema: (Quiere David Martínez a AHMSA/Reforma) 
 
REVOCACIÓN DE AMPARO/IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
Jueza destraba el caso Axe Ceremonia (El Sol de México) 
El proceso penal por el homicidio de Miguel Ángel Rojas Hernández, una de las víctimas que fallecieron en el 
accidente del festival Axe Ceremonia, fue reactivado luego de que la jueza Cuarto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal, María del Carmen Sánchez Cisneros, revocó su decisión que mantenía paralizada la audiencia 
inicial en contra de empresas y personas físicas señaladas como responsables. Mediante un comunicado, la 
familia de Miguel Ángel Rojas, informó que el pasado 20 de febrero de 2026, la jueza dejó sin efecto la medida 
que había frenado el procedimiento penal y ordenó que el proceso continúe de manera inmediata. (La Prensa) 
(Ovaciones) 
 
CASO ESTAFA MAESTRA/REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTO 
Invalidan proceso contra Sosamontes (Reforma) 
La justicia federal invalidó el proceso abierto contra Ramón Sosamontes, ex jefe de Oficina de la desaparecida 
Sedesol con Rosario Robles, por un contrato supuestamente adjudicado en forma ilegal por más de 353 millones 
de pesos en el caso de la Estafa Maestra. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal de la Ciudad de 
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México le concedió en última instancia un amparo que obliga a reponer el procedimiento, es decir, a que otro 
Tribunal determine si debe o no continuar vinculado a proceso por este asunto. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Manifestaciones por 137 meses de ausencia de los 43 (La Jornada -contraportada-) 
Luego de que la CNDH se declaró imposibilitada para integrar la “Comisión de la Verdad del Caso Iguala”, 
ordenada por un Tribunal Colegiado, los padres y madres de los 43 normalistas de Ayotzinapa desaparecidos 
hace más de 11 años reprocharon que el organismo nacional “no está del lado de las víctimas”. Isidoro Vicario, 
abogado de las familias, destacó que la relevancia de esa Comisión de la Verdad -que deriva de la sentencia de 
un Tribunal Colegiado en Reynosa, Tamaulipas- radica en que reconoce a los padres y madres de Ayotzinapa 
como víctimas y establece que quienes realicen las investigaciones sean peritos independientes a la FGR. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
FGE exige revisar recurso por el que fue exculpado dueño de crematorio en Juárez (La Jornada) 
CHIHUAHUA, Chihuahua.- La Fiscalía de Chihuahua distrito zona norte, a través de la Unidad Especializada en la 
Investigación de Delitos contra La Paz, Seguridad de las Personas y la Fe Pública, presentó un recurso de revisión 
contra el amparo que llevó a la liberación de José Luis AC, propietario del crematorio Plenitud. El recurso fue 
presentado por el agente ministerial encargado de la causa penal 3448/2025. Está dirigido contra la resolución 
del juez Luis Eduardo Rivas Martínez, titular del Juzgado Séptimo de Distrito en Chihuahua, mediante la que el 
imputado obtuvo auto de no vinculación a proceso penal y salió de prisión. 
 
Solicitan a Samuel García asumir responsabilidad por muerte de niño en albergue (La Jornada) 
Cuatro años después de la muerte del adolescente Ángel Moreno en el albergue Fabriles del DIF de Nuevo León, 
agrupaciones civiles exigieron al gobierno de Samuel García cumplir de manera íntegra la recomendación 
148/2025 emitida hace poco por la CNDH, en la cual asegura que hubo violaciones a los derechos del menor de 
14 años con discapacidad. En conferencia virtual, Juan Martín Pérez, director de Tejiendo Redes Infancia para 
América Latina y el Caribe, explicó que la recomendación de la CNDH retoma lo establecido por la CEDH y reiteró 
que Ángel no falleció por causas naturales, sino que “fue víctima de tratos inhumanos mientras estaba bajo 
custodia del DIF de Nuevo León”. Recordó que por esos hechos está en prisión un enfermero, cuyo proceso 
judicial se encuentra detenido debido a un amparo, y subrayó que el gobierno estatal tiene la obligación jurídica 
y ética de asumir responsabilidad, garantizar la reparación integral del daño y establecer medidas efectivas de 
no repetición. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Analizan ya la sentencia del cerebro financiero del CJNG (La Prensa) 
Óscar Antonio N, presunto principal operador financiero del CJNG, podría ser condenado por los delitos de 
delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita tras su captura en septiembre pasado, 
en el AICM... El pasado enero se venció la investigación complementaria por lo que un Juzgado Federal ubicado 
en el Centro de Justicia Penal Federal de Jalisco le dictará sentencia. 
 
Detenciones claves cierran la jornada (El Heraldo de México) 
Fuerzas federales detuvieron en Matamoros, Tamaulipas, a Antonio Guadalupe “N”, alias El Lexus o El Toño, 
identificado como jefe de la Operativa Ranger de la facción Ciclones del Cártel del Golfo… En Colima, la Policía 
Estatal y la Marina capturaron a Arturo “N”, alias El Salsas, señalado como operador financiero del CJNG en la 
entidad, junto con una mujer, en la comunidad de Alcaraces. Un juez lo vinculó a proceso por posesión de 
metanfetaminas y pastillas con fentanilo; era responsable de recolectar y trasladar recursos de la organización 
entre Jalisco y Colima. (Reforma) (Milenio Diario -primera plana-) (La Razón de México) 
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El Mencho contaba con un corredor de protección policial (El Universal -primera plana-) 
Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, tejió una red de complicidades policiales que le permitió el control 
territorial necesario para que el CJNG montara rutas de trasiego y escape, sitios para ocultarse, campos de 
entrenamiento y lugares para producir drogas o cometer otros ilícitos… Desde 2014, cuando era director de la 
policía municipal de Cocula, Severo Mendoza Flores fue señalado por tener vínculos con la delincuencia 
organizada, reprobó los exámenes de control y confianza e incluso se evadió cuando las autoridades estatales 
intervinieron la corporación de ese ayuntamiento. No obstante, en 2015 obtuvo un amparo contra cualquier 
orden de arresto y su carrera policiaca no sólo continuó, sino que fue nombrado coordinador de las policías 
municipales en la región Valles, hasta que en junio de 2022, cuando ocupaba el cargo de director de la policía 
municipal de Ameca, fue destituido ante los señalamientos del gobierno estadounidense. 
 
DESVÍO DE RECURSOS FEDERALES 
Amarra PT 828 mdp antes de la reforma (Reforma -nota principal-) 
¿Seducción, apapacho o compra de voto? En víspera de la negociación para la reforma electoral, el gobierno 
federal publicó las reglas de operación para el gasto en las escuelas infantiles que administra el PT, aliado de 
Morena… El gobierno publicó ayer las reglas para la operación de los Cendis que maneja el PT en 15 estados… 
En octubre de 2017, una investigación de la entonces PGR ventiló una presunta red de lavado, a través de los 
Cendis que opera el PT en Nuevo León y otros estados. La dependencia acusó a la directora de los Cendis, 
Guadalupe Rodríguez, esposa de Anaya, de desviar al menos 100 millones de pesos aportados por el gobierno 
de NL… En septiembre de 2018, con AMLO como presidente electo, la entonces PGR retiró la imputación. La 
esposa de Anaya nunca compareció ante un juez ni fue detenida. 
 
AMENAZA A INSTALACIONES DEL PJF 
Atienden otro reporte por un explosivo (La Razón de México) 
Por segundo día consecutivo, la Secretaría de Seguridad Ciudadana atendió un reporte por un supuesto artefacto 
explosivo en un inmueble de la Ciudad Judicial, en la alcaldía Cuauhtémoc… Tras la revisión en los pasillos, baños, 
estacionamientos, oficinas y demás parte del inmueble, no se localizó ningún objeto que pusiera en riesgo la 
integridad física de las personas, concluyeron las autoridades. El 25 de febrero mil trabajadores del PJF 
desalojaron las instalaciones, sobre Insurgentes Sur, también desalojaron las instalaciones por una amenaza de 
bomba. (La Prensa -nota principal-) 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “TV Azteca: cumplir obligaciones” 
TV Azteca anunció que solicitará entrar en concurso mercantil voluntario, un proceso legal que permite a una 
empresa con problemas de liquidez negociar con sus acreedores para reestructurar sus deudas sin vender sus 
activos ni frenar sus operaciones… Desde la perspectiva de las autoridades y la sociedad mexicana, es 
fundamental vigilar que la televisora no use el procedimiento abierto como mecanismo para evadir o postergar 
sus obligaciones fiscales, un escenario preocupante dados los antecedentes de Grupo Salinas… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Concurso mercantil en TV Azteca” 
No es la primera ocasión que una importante empresa mexicana se va a concurso mercantil. Otros casos han 
sido los de Aeroméxico, Comercial Mexicana, Vitro o ICA, entre otros. Azteca se enfrentó a un cuadro complejo 
y encontró -a través de lo que ayer definió su Asamblea de Accionistas- la condición de solicitar el concurso 
mercantil, que la protegerá jurídicamente y que pondrá orden a las demandas de sus acreedores… 
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Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
TV Azteca anda otra vez dando de qué hablar porque ya soltó el aviso: se va a meter a un concurso mercantil 
voluntario, que en cristiano es como decir “vamos a sentarnos con un juez de por medio para ordenar las deudas 
y negociar pagos sin que esto se convierta en una bronca de pleitos y cobros por todos lados”… El verdadero 
chisme está en lo que venga después: si logran acuerdos con los acreedores y salen ordenados o se pone más 
rudo. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Ayer la chairiza se puso muy contenta por el anuncio que hizo TV Azteca de irse a concurso mercantil, eso es un 
hecho. Lo que no entienden, y es lo que necesitan saber, es que este proceso lo único que hace es permitir hacer 
una reestructuración muy fuerte de la empresa y de alguna manera recolocar sus activos de una manera más 
conveniente para el CEO de la empresa, Ricardo Salinas Pliego, y los acreedores de la empresa que le quieran 
entrar al concurso mercantil podrían recuperar una parte de lo que les debe… 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -contraportada-) 
Después de presumir tanta riqueza, ahora resulta que no le alcanza para pagar… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
... Luego del largo litigio general del Grupo Salinas contra un pago de impuestos, pleito legal que perdió a partir 
de la nueva integración de la SCJN, ayer se anunció que una de las empresas de ese Grupo, Televisión Azteca, 
habrá de entrar en el proceso denominado concurso mercantil voluntario, en busca de una reorganización 
financiera bajo supervisión de un juez, lo cual le permitirá seguir con sus actividades habituales y programar, 
mediante criterio de prioridades y viabilidad, los pagos que ya no puede realizar y que podría negociar para que 
se hagan de manera incompleta y a destiempo... o no hacerlos…  
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “TV Azteca, en picada” 
“Bienvenidos al México real”, tuiteó el soberbio barón de los abonos chiquitos, pero su referencia ni lejanamente 
es a su más reciente enjuague (concurso mercantil voluntario de TV Azteca, anunciado ayer, para “reordenar sus 
pasivos”), sino a otros intrascendentes sucesos de la vida política nacional…  
 
Opinión/Gerardo Flores Ledezma (ContraRéplica) “Prisma Empresarial” 
Grupo Salinas entró a una fase de graves dificultades financieras y adeudos que han puesto en jaque a Elektra, 
TV Azteca y, de paso, a su banco del mismo nombre… Grupo Salinas quedó prácticamente noqueado el 29 de 
enero pasado, cuando la Corte le negó el derecho a ampliar los plazos de los litigios que se prolongaron durante 
dos décadas y con ello obligó a Ricardo Salinas Pliego a pagar 32 mil millones de pesos por adeudos al SAT. TV 
Azteca entró a concurso mercantil voluntario en un momento vital para la empresa, que debe atender sus 
compromisos con el Mundial de Futbol 2026… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 1” 
TV Azteca formalizó el inicio de un concurso mercantil voluntario con el que busca reordenar sus pasivos sin 
detener la operación. La televisora de Ricardo Salinas Pliego insiste en que se trata de una medida preventiva y 
no de una quiebra, en un contexto de retos estructurales del negocio de televisión abierta por la caída de la 
publicidad y la presión de las plataformas digitales… En enero de 2026, Grupos Salinas pactó con el SAT el pago 
de 32,132 millones de pesos para cerrar un litigio de 18 años, con un primer abono de 10,400.6 millones y el 
resto a cubrirse en 18 mensualidades. El acuerdo implicó una reducción cercana a 37% respecto de la deuda 
original de unos 51,000 millones de pesos, tras la confirmación del caso por la SCJN. 
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Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5a Transformación” 
TV Azteca, de Ricardo Salinas Pliego, informó que iniciará un proceso de reorganización corporativa, operativa y 
financiera mediante un concurso mercantil voluntario, tras la aprobación de sus accionistas en una Asamblea 
General Extraordinaria celebrada el 26 de febrero de 2026. La empresa explicó que esta decisión responde a los 
retos estructurales que enfrenta la industria de la televisión, tanto en México como a nivel global, en un contexto 
marcado por la transformación del ecosistema publicitario y el crecimiento acelerado del entorno digital… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-) “Instantáneas:” 
2. ¿TV Azteca a la quiebra? TV Azteca del empresario Ricardo Salinas Pliego se acogió voluntariamente a un 
proceso de concurso mercantil, que suele ser el paso previo que una empresa toma antes de llegar a la quiebra. 
Sin embargo, la empresa explicó al comunicarlo que procede de esa manera como una estrategia de 
reorganización corporativa y financiera de su operación… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Efectos secundarios” 
Responsables. Para sanear las finanzas y reordenar los pasivos de TV Azteca, la asamblea de accionistas aprobó 
el plan de reorganización corporativa y operativa presentado por Rafael Rodríguez Sánchez, que traerá como 
consecuencia la solicitud de un concurso mercantil voluntario. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
2. Crisis. TV Azteca anunció el inicio de un concurso mercantil de suspensión de pagos por voluntad propia ante 
la acumulación de pasivos muy importantes dentro de una industria que atraviesa por una recesión estructural 
y poder poner en orden sus finanzas. 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “TV Azteca, no es quiebra, no es insolvencia” 
TV Azteca, parte de Grupo Salinas, de Ricardo Salinas, se someterá a un concurso mercantil voluntario para 
realizar una reorganización corporativa, operativa y financiera de la compañía y sus empresas subsidiarias… El 
director de la televisora, Rafael Rodríguez, asegura que no es una quiebra o insolvencia, sino un proceso para 
reestructurar ordenadamente los pasivos de la empresa… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “TV Azteca, a concurso mercantil” 
No sorprendió en realidad que TV Azteca anunciara que iniciará un proceso voluntario de concurso mercantil 
para la reestructura de su deuda cuyo monto no reveló y poder continuar operando. TV Azteca emitió un 
comunicado en el que señala que se ha visto afectada no sólo por el acuerdo con el SAT para pagar adeudos por 
un total de 32,000 millones de pesos, sino también por el pago de licencias por 3,200 millones de pesos. 
Reconoce además el impacto del Covid-19, la “evolución del mundo publicitario” y la irrupción del ecosistema 
digital… 
 
Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “TV Azteca” 
El concurso mercantil voluntario que solicitará TV Azteca es una decisión sumamente inteligente para garantizar 
la continuidad de las operaciones y reorganizarse financiera y operativamente. Será un juez quien determinará 
el proceso conforme a la ley, lo que dará confianza a trabajadores y acreedores de diferente naturaleza… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Azteca, reorganización responsable y transparente” 
El principio básico del concurso mercantil voluntario es mantener en operación a las empresas, conservando los 
empleos y generando flujos de efectivo conforme lo dispone una herramienta legal para la reorganización de 
pasivos. La decisión tomada por el consejo de administración de Televisión Azteca -que encabeza Ricardo Salinas 
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Pliego- para solicitar un concurso mercantil voluntario no tiene nada que ver con una quiebra o bancarrota o un 
proceso de recorte de personal, ya que esa herramienta prima la protección de la fuente de trabajo… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “TV Azteca aprueba reorganización estratégica” 
La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de TV Azteca de Grupo Salinas, aprobó la reorganización 
corporativa, operativa y financiera de la compañía y sus subsidiarias mediante un concurso mercantil voluntario, 
en una decisión orientada a ordenar integralmente sus pasivos, fortalecer su balance y asegurar la continuidad 
operativa en un entorno de transformación estructural para la industria de medios… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Matrimar, el caso que pone a prueba la certeza jurídica en NL” 
Continúa la novela de Matrimar, pedrera ubicada en el municipio de Cerralvo que ha denunciado un caso de 
presunta extorsión por parte de autoridades neoleonesas… Tras tres meses de cierre, la compañía logró reabrir 
mediante resoluciones judiciales favorables y anunció además la presentación de una denuncia penal por 
presunta extorsión contra autoridades… Las declaraciones del propio gobernador Samuel García, que han 
minimizado resoluciones judiciales y ha insistido en adeudos no plenamente acreditados han encendido alertas 
en el sector empresarial. El problema no es la facultad del Estado para fiscalizar o regular, sino la percepción de 
que los instrumentos administrativos pueden utilizarse como mecanismos de presión. Cuando una empresa 
obtiene amparos, logra su reanudación en Tribunales y aun así enfrenta cuestionamientos oficiales, la señal que 
se envía al mercado es de incertidumbre… 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Tormenta perfecta” 
Además, en su decálogo sobre la reforma electoral, Sheinbaum no abordó la posibilidad de posponer la elección 
judicial programada para 2027, mientras que la presidenta de Morena, Luisa María Alcalde, reconoció que el 
tema quedará “para después”. El asunto enciende las alarmas porque el próximo año se renuevan la Cámara de 
Diputados, 17 gubernaturas, Congresos locales y más de mil ayuntamientos. Si a esto se suma la elección de 
centenares de jueces y magistrados, más la reducción de recursos para los organismos electorales locales y la 
desaparición del PREP, que Dios nos agarre confesados. 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Fue la sola y absoluta presión” 
México despertó con una noticia que aparenta clausurar una época, pero en realidad inaugura una etapa de 
mayor incertidumbre: la muerte de Nemesio Oseguera no cierra un ciclo, lo reconfigura… El mensaje, voluntario 
o no, es devastador: si Washington presume el mérito, la ciudadanía concluye que México sólo ejecutó 
instrucciones… A estas alturas, persiste la duda de si el Estado puede recuperar credibilidad sin depender de la 
tutela ajena. La soberanía no se defiende con discursos encendidos: es capacidad propia de investigación, 
captura, procesamiento judicial y sanción. Si el golpe termina con una declaración y no en una cadena de 
responsabilidades financieras, judiciales y políticas, la gente volverá al mismo punto: no fue México, fue EU... 
 
Opinión/Yazmín Alessandrini (24 Horas) “Elecciones 2027, ¿campo minado para Morena?” 
El año próximo, el 6 de junio de 2027 para ser exactos, habrán de celebrarse en México las llamadas elecciones 
intermedias, lo que significa que estarán en disputa poco más de 3 mil puestos de elección popular: Las 500 
diputaciones de San Lázaro, más de 2 mil presidencias municipales, jueces y magistrados del Poder Judicial y, 
por supuesto, 17 gubernaturas que podrían reconfigurar el mapa político de México de cara a lo que será la 
segunda parte de la gestión de la presidenta Claudia Sheinbaum… 
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REFORMA ELECTORAL/ELECCIÓN JUDICIAL 2027  
Destacado en la Web/Magistrados proponen cambiar fechas para evitar sobrecarga institucional en elección 
judicial (La Prensa -sitio-) 
La próxima reforma electoral fue descrita como una ventana para corregir áreas de mejora que se evidenciaron 
en 2025 en el modelo de elección judicial, incluida la posibilidad de cambiar la fecha de los comicios para que no 
coincidan con elecciones de partidos políticos y así evitar una sobrecarga institucional que comprometa la 
eficiencia, sostuvo Felipe de la Mata Pizaña, magistrado de la Sala Superior del TEPJF. El riesgo de llevar a las 
instituciones a un “estrés traumático” por procesos simultáneos de gran magnitud fue advertido por el 
magistrado al intervenir en la mesa “Reforma Judicial y Consolidación Democrática”, dentro del Foro “México 
en Transformación: Desarrollo, Igualdad y Democracia”, organizado por el IIJ-UNAM. Más información sobre el 
tema: (Recuerdan a aliados pactos con reformas Morena/Reforma) 
 
SOBRERREPRESENTACIÓN LEGISLATIVA 
Beltrones busca frenar sobrerrepresentación (Excélsior) 
El senador Manlio Fabio Beltrones presentará una iniciativa de reforma electoral para evitar la 
sobrerrepresentación en el Congreso de la Unión, es decir, que cada partido tenga el número de diputados y 
senadores en la misma proporción de los votos que obtuvo… Recordó que, en las elecciones federales de 2024, 
Morena alcanzó el primer lugar en votación, pero el INE y el TEPJF le otorgaron más legisladores de los que le 
correspondían. 
 
REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS/PROTECCIÓN DE IDENTIDAD 
El árbitro ve improcedente queja por uso de siglas CSP (Milenio Diario -primera plana-) 
El Consejo General del INE rechazó las medidas cautelares contra Construyendo Sociedades de Paz y declaró 
improcedente la solicitud de la presidenta Claudia Sheinbaum de pedirle que se abstenga de cualquier uso de 
sus siglas CSP, pues la organización y a las cambió por Paz… Sin embargo, el Consejo General lo rechazó por 
unanimidad, incluido el voto de Taddei, por considerar que la Sala Superior del TEPJF ya había dictado las 
medidas cautelares preventivas para la celebración de la asamblea nacional de la organización y ésta ya había 
hecho el cambio a Paz.  
 
ESTRUCTURA  
Estructura/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal 2026. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Alejandra Cerecedo (EjeCentral) “Reforma electoral: una oportunidad para perfeccionar el modelo 
democrático” 
La reforma electoral presentada por la presidenta Claudia Sheinbaum reabre la discusión de cómo mejorar el 
diseño institucional a partir de la experiencia reciente sin caer en polarizaciones que impidan un análisis técnico 
y responsable. Cambios que se asuman como una etapa de ajuste que permita consolidar la legitimidad 
democrática sin comprometer la funcionalidad del sistema. Tras la implementación del modelo de elección 
judicial, el país constató avances relevantes en términos de legitimidad de origen, pero también identificó 
dificultades operativas que hoy resultan imposibles de ignorar. En ese contexto, durante la mesa "reforma 
judicial y consolidación democrática" del Foro México en Transformación, organizado por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, el magistrado Felipe de la Mata Pizaña, del TEPJF, planteó algo 
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interesante. Que la reforma representa una ventana de oportunidad para corregir las áreas de mejora 
evidenciadas en 2025. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Jalón de orejas de Monreal a Zaldívar” 
… En esos comicios se renueva, entre otras cosas, la totalidad de la Cámara de Diputados. Está en juego la mayoría 
calificada que Morena se robó -ésa es la palabra. con la complicidad del INE y el TEPJF. Con 54% de los votos, el 
oficialismo tiene 73% de las curules en San Lázaro. No hay manera de justificar ese atraco. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Los otros recuerdos del porvenir” 
… El fundamento de un sistema representativo y federal es la limpieza de la representación; la efectividad y 
calidad del sufragio, cosas ya perdidas quizá para muchos años por venir… su anulación, la mutilación de sus 
posibilidades para condenarlos a un enano y crónico porvenir bajo la simple fórmula: todo conmigo; nada contra 
mí. No hay más ruta que la nuestra, como decían los viejos comunistas. Todo sea por la causa. Nadie crece, nadie 
sube porque el gobierno lo controla todo, los jueces electorales, los organizadores, el Instituto, los tinterillos, los 
diputados, los senadores, los presidentes municipales, los cabildos y las sacristías del poder; los memes y los 
bots; las redes y los medios formales… 
 
Opinión/Gabriela Salido (La Prensa) “La democracia en el quirófano: ¿austeridad o amputación?” 
Bajo el seductor manto de la “austeridad republicana”, la administración actual ha puesto sobre la mesa una 
nueva reforma electoral que promete, en palabras de la retórica oficial de 2026, hacer la democracia 
“sostenible”… El riesgo no es solo administrativo: es la posibilidad de una regresión institucional que desmantele 
los contrapesos que tanto costó construir… La insistencia en que ningún funcionario electoral gane más que la 
Presidenta y el recorte drástico a la estructura operativa de los OPLES y tribunales no es sólo una medida de 
ahorro; es una táctica de asfixia. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-) “Las zonas grises de la reforma 
electoral” 
… Entre las varias propuestas para la reducción de hasta 25 por ciento del gasto electoral, además de las aplicadas 
a las prerrogativas de los partidos políticos, están las que se harán en el INE. La pregunta es si esos ajustes 
afectarán la capacidad, la operación y la imparcialidad del INE y el TEPJF. Por lo pronto no se conocen cambios 
que incidan en la conformación e integración de los órganos electorales, como se había dicho en la propuesta 
original de AMLO… En el caso del TEPJF también parece que se mantiene el número de magistrados que 
conforman la Sala Superior, pero ya sujetos a la elección vía voto popular que se aprobó con la reforma judicial. 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “¡Demándelo!” 
… Es falso eso de que busca ahorrar; es falso que “el pueblo” ha pedido esta reforma; de hecho, nadie la ha 
pedido más que el “viejito” de Macuspana; es falso que el pueblo objete las listas de partido -de hecho, le valen 
Wilson- también es falso que la “representación” de las minorías se quede igual. No, porque engañosamente en 
la elección de primeras y segundas minorías entrarían en juego los acordeones y las tómbolas, dando pie a que 
sea Morena mismo -con su control yugular del INE, de los jueces y de la maquinaria narcoelectorera- que escoja 
y designe a modo la “representación minoritaria”… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Ni con Tribunal” 
Aunque el senador Saúl Monreal insiste en que buscará la candidatura para relevar a su hermano David como 
gobernador de Zacatecas, en Morena tienen claro que el candado anti nepotismo se aplicará sí o sí. Esto aunque 
los inconformes recurran al Tribunal Electoral para argumentar que la prohibición constitucional entrará en vigor 
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hasta 2030, como quedó establecido en la reforma del año pasado y se busca ratificar en la iniciativa que la 
presidenta Claudia Sheinbaum enviará este lunes…  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Regreso calculado” 
Manlio Fabio Beltrones volvió al Senado con la idea de frenar la sobrerrepresentación. Tras su licencia temporal, 
el sonorense anunció una iniciativa propia para modificar el artículo 54 constitucional y evitar que un partido 
tenga más escaños que votos reales. El dardo apunta directo a Morena, dirigido por Luisa María Alcalde, y a 73% 
de curules con 41% de votación en 2024, avalado por INE y TEPJF. Beltrones habla de democracia auténtica y no 
de “democracia barata”, y se reposiciona como defensor de la proporcionalidad… 
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Descarta Sheinbaum negociación de la reforma electoral para mantener listas de plurinominales (La Jornada) 
“No vamos a entrar a una negociación” de la reforma electoral para mantener las listas de representación 
proporcional, subrayó la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. Aseguró que su propuesta “no genera ninguna 
incertidumbre ni nada que pueda significar una afectación a la democracia en México o al clima de inversiones 
en el país”.  
 
Defiende el PREP: ‘debe haber una herramienta de seguimiento a la elección’ (El Financiero) 
La jornada electoral no puede concluir sin resultados, afirmó Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE, 
ante una eventual desaparición del PREP en la iniciativa de reforma electoral; se dará batalla por juntas locales, 
adelantó. “La primera pregunta que saltaría es ¿si no vamos a tener el PREP qué información tendría que estar 
entregando el instituto el día de la jornada electoral? Porque ese ya es un haber de la población mexicana, los 
medios, los actores políticos, la academia, la ciudadanía.  
 
* En 2027, cero candidaturas por nepotismo en Morena (Milenio Diario) 
* Bancadas esperan detalles sobre la reforma electoral (El Economista) 
* Con reforma, se acaban los dedazos (El Heraldo de México) 
* Eu presionó freno al narco: Lomnitz (El Universal) 
* La Rana, primer narcoterrorista mexicano (Excélsior) 
* Agentes caídos regresan con sus familias (Excélsior) 
* Crean grupo bilateral anticrimen (Excélsior) 
* México ya cumplió, falta frenar paso de armas desde EU (La Crónica de Hoy) 
* Atoran entrega de placas... ¡Por Mundial! (Reforma) 
 
ECONOMÍA 
 
Aumentan ocupados en 229 mil personas (El Financiero) 
La población ocupada en México aumentó en 229 mil personas en enero de este año, en su comparativo anual, 
por debajo de las 533 mil reportadas hace un año, además fue la cifra más baja para un mismo periodo desde 
2021, de acuerdo con los registros del INEGI. Por sector, el mayor aumento se reportó en la industria, con 310 
mil puestos de trabajo, impulsado principalmente por la construcción, con 276 mil, conforme a los registros de 
la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.  
 
Perfila Coca-Cola una inversión por 6 mil mdd en cita con la presidenta (Milenio Diario) 
La presidenta Claudia Sheinbaum informó que se reunió con Henrique Braun, próximo CEO global de The Coca-
Cola Company, quien le comunicó la inversión de 6 mil millones de dólares que realizará la empresa en México, 
así como la visita del trofeo de la Copa Mundial de futbol al país. Coca-Cola es uno de los siete patrocinadores 
oficiales de las competencias de la FIFA, con un convenio que abarca desde 1978 hasta 2030; en conjunto, los 
sponsors reportan alrededor de 450 millones de dólares al año, según informes de FIFA. 
 
* Mercado laboral perdió 705,427 plazas en enero; 76% formales (El Economista) 
* Producción de Pemex en enero repuntó 2.4% interanual (El Economista) 
* Exportaciones de crudo se desplomaron 44.6% en enero (El Financiero) 
* Sugiere OCDE al país reformas para crecer (El Financiero) 
* Celebra Profeco sus 50 años (El Heraldo de México) 
* Turismo, en nivel récord (Excélsior) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a40dc0333ac93066b5743fc486d72020.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0e65209662c8e608b74da06d5f63a538.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1311f4ea4766ef5f6df7a675a3cc8873.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b27f3ed0e409c77f448454025300abf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c9809557a36e1fe96decc0c6eae94d8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cdb719a37306ea0f98d6a294de049986.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7510f03ad8cf3b2c551b471d7d17d950.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1fb37083f829eebea73dca6cd4c2fde9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0460e94d560d89ce07f596a17eef8cb3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a83a45c70fca800457225a0440c03a53.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aeb0b1107ced9d55502c014c159dfe5a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a889ccd8a5abf044ff06a05587d11fec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab98e15de7dd5a25d1d7d05136332a5c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae5035e58cf5a88f9cf2b1f691f83f6a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e3f870ba472890bff7c756c7e9cea178.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8466240134ab4e934f0465588b263953.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf8e4c95f9f94dddc2227a316773c18a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c3d5b8506e729d8fcc7c1c148725b713.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2fbe41f6e90a6ddf6e11e2baee3e9fa0.pdf


Información General 

Volver 
al índice 

* Netflix no aumentará oferta por Warner y abandona puja; deja paso libre a Paramount (El Financiero) 
* Las 7 Magníficas han perdido 1 bdd de su valor Bolsa en lo que va del año (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
El Supremo rechaza anular la condena al ex fiscal general por revelación de secretos (El País) 
El Tribunal Supremo ha rechazado anular la condena por revelación de secretos de Álvaro García Ortiz. La 
decisión ha sido adoptada por cinco de los siete miembros del Tribunal que juzgaron al ex fiscal general del 
Estado, los mismos que suscribieron la condena. Las otras dos, Ana Ferrer y Susana Polo, han redactado un voto 
particular en el que defienden que sus compañeros han vulnerado la presunción de inocencia de García Ortiz. 
Este fue también uno de los argumentos que esgrimieron la Fiscalía y la Abogacía del Estado, que ejerció la 
defensa del ex jefe del ministerio público, al reclamar al Supremo que anulara la sentencia, una petición que ya 
sabían que tenía pocas opciones de prosperar, pero que era necesaria para poder acudir ahora en amparo al 
Tribunal Constitucional. 
 
Tripulantes de lancha que atacó Cuba eran estadounidenses (El Universal) 
Al menos uno de los cuatro muertos y uno de los seis heridos en la lancha de Florida detenida por Cuba en un 
operativo eran ciudadanos estadounidenses, mientras que el resto podrían ser residentes legales permanentes, 
informaron funcionarios y medios locales. Otra de las víctimas del miércoles incluye a un hombre con una visa K-
1, que le permite estar en el país para casarse con una persona con ciudadanía estadounidense. El herido que ha 
sido identificado como ciudadano estadounidense se encuentra recibiendo atención médica en Cuba, dijeron las 
fuentes. El gobierno cubano denunció que la lancha entró en aguas cubanas y cuando la Guardia Costera cubana 
se acercó a averiguar qué hacían ahí, fueron agredidos a balazos. Los oficiales cubanos respondieron la agresión. 
 
Maduro no puede pagar su defensa y su equipo señala a EE UU (La Razón de México) 
La defensa de Nicolás Maduro aseguró ayer que la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC) del 
Departamento del Tesoro está “interfiriendo” con la capacidad del mandatario capturado para “contratar un 
abogado” al denegar una licencia sobre las sanciones a Venezuela para que su gobierno no pueda pagar la 
representación legal del dirigente. “Durante la comparecencia inicial y la lectura de cargos, el Tribunal solicitó a 
la Fiscalía de EE UU que colaborara con los abogados defensores en relación con las licencias de la OFAC para 
garantizar que los abogados puedan representar a sus clientes con celo y de manera plena”, señaló el letrado 
Barry Pollack en una misiva dirigida al juez Alvin Hellerstein, que lleva el caso, informa Europa Press. 
 
* Cuba se defenderá con firmeza de todo ataque mercenario: Díaz-Canel (La Jornada) 
* Hillary Clinton reta a Trump, Rubio y Bondi por caso Epstein (El Financiero) 
* Tumba efecto Epstein al mandamás del Foro Económico (Milenio Diario) 
* Gotham defiende el informe que hundió a Grifols en Bolsa (El País) 
* El poder de Kim (Reporte Índigo) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
QUIENES SABEN de aritmética electoral comentan que uno de los mayores retrocesos en la reforma de Claudia 
Sheinbaum es la fórmula de reparto de los diputados de representación proporcional, los pluris. 
SI BIEN la iniciativa dice que se mantendrá el número de 200, en los hechos el mecanismo parece favorecer al 
partido mayoritario y significa volver a darle una injustificada sobrerrepresentación a Morena. 
AL ELEGIR a 97 diputados entre los "mejores perdedores", en realidad se está aumentando el número de 
diputados de mayoría relativa de 300 a 397. Si Morena gana la mayoría de distritos, como en 2024, los segundos 
lugares serán de la oposición. Pero donde no gane, Morena tiene más posibilidades de obtener "mejores 
perdedores" por su poder hegemónico en 24 entidades que concentran el 74% de la población. 
DE ESTA FORMA, los plurinominales dejan de ser una vía de representación de las minorías y un sistema 
"compensatorio" de la subrrepresentación electoral, y se convierten en la palanca que aseguraría la hegemonía 
de los morenistas… (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que los Congresos locales iniciaron desde las primeras horas del pasado miércoles una carrera por aprobar al 
vapor la reforma constitucional para reducir gradualmente la jornada laboral de 48 a 40 horas semanales y hasta 
anoche sumaban 24 de 32 legislaturas en avalarla, con lo cual se cumplió ya el requisito de al menos 17 votos 
aprobatorios de dichas instancias para validar el decreto propuesto por la presidenta Claudia Sheinbaum y, previa 
declaratoria en ambas cámaras del Congreso de la Unión, turnarlo al Ejecutivo para su publicación y entrada en 
vigor… (Milenio Diario) 
 
SACAPUNTAS 
Río revuelto, en la 4T 
Mucho ruido se generó en la 4T alrededor de la propuesta electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum. La 
dirigente de Morena, Luisa María Alcalde, recordó a sus aliados del PVEM y PT que "hubo un compromiso de 
sacar adelante estas reformas". Por su parte, el coordinador general de Política y Gobierno de la Presidencia, 
Arturo Zaldívar, acusó que a verdes y petistas les duele perder control de los plurinominales y que les reduzcan 
prerrogativas. Ante ello, el líder morenista en San Lázaro, Ricardo Monreal, respondió que descalificar no ayuda 
a construir consensos… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Mañanera en Mazatlán 
Si no hay cambios de última hora, este viernes la presidenta Sheinbaum estará dando su tradicional conferencia 
de prensa en Mazatlán, como parte de una gira de trabajo por Sinaloa que incluye, no hay que perderlo de vista, 
una escala en Culiacán. Claro está que se tomarán las precauciones necesarias. Por ejemplo, la mañanera será 
en las instalaciones de la Tercera Región Militar. La presidenta estará acompañada por el Gabinete de Seguridad 
del Gobierno Federal. El sábado, la presidenta estará en la capital sinaloense para encabezar el arranque de 
construcción de un Hospital Regional de Especialidades del IMSS. El domingo, después de cruzar el Mar de Cortés, 
Sheinbaum estará en Baja California Sur… (La Crónica de Hoy) 
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